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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 
 

BOGOTÁ D.C. SEPTIEMBRE VEINTIDÓS (22) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   
 

  
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 

De la solicitud impetrada por la parte ejecutante, el despacho encuentra que está pendiente de dar 

trámite a la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y así mismo de decretar las 

medidas cautelares. 

 De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante visible en el documento digital 43, el 

despacho la rechaza por cuanto lo único que se allega es un cuadro con unos valores, pero no un 

memorial especificando los valores de capital e indexación identificado las mesadas pensionales, pero 

no informa bajo que sustento jurídico presenta la liquidación del crédito, de conformidad al art 446 del 

C.G.P., el despacho no debe interpretar lo presentado por la parte.  

Se requiere a las partes para que presenten una liquidación de crédito debidamente, con la explicación 

en un memorial, un cuadro en Excel es el soporte, pero no sustituye el memorial debidamente 

argumentado de conformidad al art 446 del C.G.P. 

 

Maxime que ya desde el auto del 26 de abril de 2023, se había hecho el requerimiento a la parte actora 

y allega el mismo memorial nuevamente, por lo que se requiere que de cumpla lo ordenado por este 

despacho judicial.  

En relación a lo que tiene que ver a medidas cautelares, se decretaran en auto separado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   

DSR  
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